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Qg U PROVINCIA Og CORDOBA.

de 8 de Kovlembre de f 833.)

Las leye* y las tílsposleiones Jel Cobler-
SUSCSICÍON PARTICULAR.

uo son obligatorias para la capital de pro- Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera.4
rinda desde que se publican oüdalinente Trimestre id.. . . 8*26 » 11*26
en ella, y desde cuatro días después para los Seis id....................... 16*60 > 22*60
deMás pueblo* de la misma provincia. (Ley Un año 38 > 46

Se publica iodos los dias escepio los Dominf/osí

La* leye*, órdeaes y aauaciu* Riae se maa 
deu pnbllcar en los * Boletines oBefales» se 
lían de remitir al Gete politico respeetlvot 
por «nyo conducto «e pasarán á loa editores 
de los ateaelonados periódicos. (Ordeaea de 
• de Abril, de 3 y Si de Octobre de 1854).

Presidancia
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa-’ 

milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

INSTRUCCION 
para las Comisiones provinciales y 
locales encargadas de practicar una 
información sobre et estado y nece

sidades de la clase obrera.

(Conclusion.)
CUESTION ARIO.

Grupos de preguntas que contiene. 
XV. —Trabaja de los niños.

105. ¿Se ha cumplido en todo ó 
en parte la ley de 24 de Julio di 
1873?

106, Géneros de trabajo en que 
se emplean los niños, con distinción 
de sexo y edad, en las mints, en las 
fibricas de tejidos, en las de fundi
ción de metales, en las industrias 
insalubres ó peligrosas, etc.

107, Efecto del mismo en el de
sarrollo fiiico y espiritual de la po
blación obrera.

"^ 108, 31 el t mb ajo de los niños es 
compatible ó incompatible con la 
asistencia de aquellos á las Escuelas 
de instrucción primaria.

<09. Induatrias en que so em
plean los niños en trabajos de noche.

110. Número de horas de trabajo; 
edad de loe niños ocupados.

111, Qué salario perciben en las 
distintas industrias,

XVI,—Cultivo de la tierra.
112. Proporción en que se en

cuentran en cada provincia, la sa- 
perficie dedicada á ooltivo, la que 

' puede reduoirge i él, la que ea monte 

a to ó bajo y la erial. Número de 
fincas que queden sin cnltivo ó lo 
reciben iusofioiente,

113. Proporciou en que están en 
cada provincia los propietarios que 
cultivan sus finoas y los labradores 
que las llevan en arriendo, aparce
ría, censo, «nñteuais ú otro con
cepto.

114. Número de propietarios que 
cultivan ia tierra con obreros; id. de 
los que la trabajan por ai mismos.

115. Número de explotaciones 
que pertenecen á Sociedades de ea- 
pitali¿t«s; id. de las que pertenecen 
á Sociedades de trabajadores.

116. Sila propiciad está acomu
lada en pocas manos ó dividida en
tre muchos; si toda ella ó únicamen
te la dedicada 4 determinados cul
tivos.

117. Extension media de las ñu
cas y parcelae; si las que cultiva ca
da agricultor forman coto redondo 
ó están diseminadas.

XVU,—Obreros agrícolas.
113. Cuantos jornaleros emplea 

anuaimente la agricultura en cada 
provincia; número de loa qne son hi
jos de la misma y de los que proce
den de otras.

119. Número de días en qne por 
término medio tienen trabajo en ei 
año.

120. Si viven en la casa del pro
pietario todo el año ó por temporada, 
ó en sus casas,

121. Si son exclusivamanle jor
naleros ó cnltivan á la vez tierra por 
cuenta propia.

122, Término medio del jornal 
de un bracero agrícola en cada lo
calidad y en cada especie de cultivo; 
su rslacion con el valor de la tierra.

123, Si reciben en algún caso 
como remuneración de su trabajo 
parte de los frutos cosechados ó al
guna otra en especie.

124. Si la remuneración, sea en 
forma de salario ó en otra, es sufi
ciente para atender A las aeceaida- 
dei del obrero,

XVIU.—Labriegos propietarios.
125. Su número en cada provin

cia; relaciones entre ellos y los obre- 
' ros agrícolas.

126. Si trabajan al propio tiempo 
; como jornaleros,

127. Si llevan á la vez fincas en ’ 
Í arrendamiento.
i 128. Uso que hacen del crédito . 
? para el cultivo. ,
j 129. Si su número tiende á an- ; 
■ mentar ó à disminuir. ■. 

130, Io flujo respective de la acu- ; 
; mnlacicn y de la division de la pro- ) 
< piedad en el número de labriegos * 

■ pt opietarios.
; 131. Idem de la desamortización.
; 132. Si se asocian para el cultivo,

el riego, el empleo de máquinas, el . 
i establecimiento de instituciones de . 
I crédito, seguro ó previsión, etc. । 
Í XIX.-Aparosria.
j 133. Si es frecuente ó existe solo - 
j por excepción. j 
! 131. ¿Quién pone el capital, los 
* aperos y el ganado?
j 135. ¿Quién paga los impuestos, ! 
- las mejoras y la reparación de des- 
j perfectos? ’
i 136. ¿Cómo 86 uistribuyen los . 
: productos de la finca entre el pro- ‘ 

pietario y el aparcero? ¿Ea siempre ' 
la proporción-a misma, ó varia se- ; 

; gun las circunstancias? 5
i 137. Duración que por lo general 1 

tiene este contrato.
í XX.—Árrendamiento de fincas ’ 
! rústicas. j

138. Término medio de la dura- ¡ 
cion de los urréndamientos; si 1)8 ! 
hay ó los ha habido vitalicios y he- ’ 
rediutios de hecho ó de derecho. * 

139, Si la renta se satisface en ■ 
dinero ó en especie; si en cantidad 
lija ó en ana proporcionada á loa 
frutos obtenidos; épocas del año en ' 
que por costumbre se percibe en ca- 1 
da localidad, r

140, Si es regulada en cuantía ' 
por la competencia ó por la costum- , 

. bre, í

141. Si en la práctica se aplaza, 
reduce ó condona por entilo la ren
ta cuando por caso fortuito se pierde 
la c sech* en todo ó en parte.

143, ¿Indemniza el dueño al ar
rendatario las mejoras hechas por 
este en la finca.

143. ¿Termina el arrendamiento 
por la muerte del colono, ó continúa 
en cabeza de sus hijotT

144. ¿Quién suale pagar la. con
tribución lerritoria], el dueño ó el ar
rendatario?

146. ¿Es frecuenté el subarriendo?
146, Si es costumbre inscribír los 

arrendamientos en el Registro de la 
propiedad.

147. ¿Se han estableoido por la 
costumbre, antigua ó reciente, cláu
sulas especiales para el contrato de 
arrendamiento al intento de mejorar 
la condición del colono?

XXL—Instituciones censuales,
148. Influjo, en la condición de 

los cUitivado^'s del suelo, de la en- 
flieosm, «foros,’ establecientoa, «á 
raba 8 sa morta, revesajats, trend os,» 
eta.

149. Efectos, en Ia suerte de al
guna de estas instituciones, del lau- 
demio, del comiso y del tauteo.

150. Frecuencia cu cada provin
cia del censo reservativo y del con- 
signativo, ó influjo que ha ejercido 
en el último la nueva logia ación hi- 
poteoaria.

151, Frecuencia de la redención 
de los censos de todas especies; difi
cultades con que tropieza en la prác
tica.

152. Distinción entre el aprove
chamiento dol suelo y del vuelo, y 
sus COLSeCUCUCiuS.

163, Concesión de eriales y ter
renos vírgenes para su descuaje ó 
roturación; condiciones con que los 
ponen en cultivo los concesión arios.

XXII.—Crédito territorial,
164 Término medio del interÓs 

con que se presta en cada provin
cia con la garastia de bieoes inniae' 
bUf,
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165. Si loa préstamos h i potoca- 
nos quo figuras como hechos «in 
interés en t» (Esta^iatios» ofici*! son 
realmente gratuites ó esté aquel em- 
behï<io en el capital.

156. Si ben alcanzado A los la- 
briegos propietarios loa beneficios 
de It nuera legisiac cn hipotecaria.

157, Proporción entre loa présta
mos hechos á la pequeña propiedad 
que han sido reembolaadcs ¿su tiem
po per loa pre«tatBrio8 y los qnese 
han devuelto mediants la intervon- 
cion de los Tribunales.

XXIII.—Crédito agrícola.
168. jQoé cantidad piden anual

mente á préstamo los agricultores en 
cada provincia para el cultivo de los 
campos? ¡Con qué condiciones por 
lo general? ¿4 qué interés medio?

Ib9. |Hay intermediarios entreoí 
prestamista y el prestatario? ^Es fá
cil obtener dinero bajo la garantía 
personal del deader? ¿Hay exactitud 
en el reembolso de los préstamos y 
el pigo de los intereses?

160. Si ea freoaente el préstamo 
en especie, y con qua interés me« 
dio se dan granos y semillas á re
nuevo.

161. pSe aseguran las cosechas 
antes de tornar prestado con la ga
rantía de las miamat?

162. ?dstorban al orédito agri
cole las disposiciones del derecho 
eivil respecto de la preferencia de 
que goza el propietario para el cobro 
de la renta y las del procesal sobre 
juicio ejecutivo, tercerías, juicios de 
testamentaría y abintestato, quie
bras y 00Dcursos?

163. ¿Hasta qué punto aatisfaosu 
las exigencias del crédito agricola 
los antiguos Fósitoa?

1641 ¿Existe ó se ha intentado 
establecer algún Banco agrícola por 
la iniciativa individual ócon el auxi
lio de alguna corporación?

XXIV.—Bienes comunales.
165. Entidad de los que poseen 

los pueblos en cada provincia.
166. Forma de su aprovecha

miento por los vecinos y su influjo 
en la condición de las clases igricu- 
las y de los labriegos propietarios.

167. Consecuencia de las distri
buciones de loa mismos,hechas den
tro y fuera de la tey.

168. Coneecuet cías del cierre y 
acotamiento de los predica y de la 
oossigaiente supresión de los apro
vechamientos comunes antes exis
tentes, en la condición de Jos obreros 
sgríoolas y de los labriegos propie
tarios.

XXV.^-Montes públicos.
169. Importancia de los mismos 

en cada provincia.
170. Àprovec ha miento de los 

montes del Estado y su influjo en la 
condición dé la clase obrera.

171. Aprovechamiento de los 
montea de los pueblos y sos conse
cuencias.

172 Abusos en este respecto y 
efectos da la legielaoion que rige en 
la materia.
XXVI.“Instituciones de previsión, 

de crédito y de segoro,
173, sCajiS de ahorro:» Interés 

qne utisfaeeni número y enantia de

las imposición":s; Hmitea en que las 
utiUza 1» clase obrera.

174. Crédito personal de los tra
bajadores; si hal’an éstos dinero y 
en qué condiciones; si se garintizan 
unos obreros á otros con este fiu.

175. «Montes de piedad:» Interés 
qne devengan; condiciones en que 
hacen loa préatamo?; número y cuan
tía de los mismos; frecuencia con que 
los solici’an los obreros; proporción 
en que están lo? reintegrados volua- 
tariamente á lu vencimiento con los 
que lo san mediante la venta de la 
otea dada «n garantía.

176. cCasos de préstamos:! late- 
rés medio oon que hacen estos, dis- 
tinguieudo el real del simulado; épo
cas dal año en que se solicitan con 
mas frícuencia; garantita con qne 
prestan; relación calculada en que 
están los que se reembolsan con los 
que se hacen efectivas mediante la 
venta de la prenda; estimación que 
merecen á todas las clases, y ea es- 
peoial á la obrera, las casas de près- 
tamos.

177 «Sociedades cooperativas de 
crédito:» Su organización y modo de 
funcione'; número de asociados; ca
pital; número é importe de los prés
tamos hechos al año.

178. Asociaciones é ioatitacio
nes encaminadas à hacer prosperar 
el crédito popular,

479, «Sociedades de saconosmu- 
taos:> Número de las mismaa y de 
los asociados; cautidades facilitadas 
al año á enfermos, auoianos, viu
das, huérfanos, obreros sin traba
jo, etc.

180. «Hajas de retiro:» Número de 
interesados; capital re unido; cuantía 
de las pensiones enminiatradas.

181. cSociedades y Compañías 
de reguros:» Extension en que las 
utilizan los obreros.

XXVII. —Beneficencia.
182. Bjueficencia privada; la men

dicidad; socorros á domicilio; esta
blecimientos benéficos sostenidos 
por particulares ó por Sociedades 
caritativas.

183. Beneficencia pública; esta
blecimientos generales y locales, su 
iefl jjo en la suerte de loa obreros.

XX vni.—Emigración.
184, Movimiento de la población 

entre provincia y provincia; influjo 
en el mismo de la domanda y la ofer
ta del trabajo y do las oandiciones de 
jaagricultura y de la industria en 
cada comarca.

185. Si la Custombre y la tradi
ción favorecen ó dificultan el cam
bio de domicilio por parte de la clase 
obrera.

186. Número de los que emigran 
al extraejoro, con expresión de loa 
países á que se trasladau.

187. influjo que ejereen en este 
respecto la necesidad, la costumbre 
y los estímulos utilizados por ciertas 
empresas.

188. Proporción en que está con 
el número total de emigrantes el de 
los que vuelven á la patria, y dentro 
de este los qae han mejorado de con
dición con los que no lo han conse- 
gaido.

189. Sila emigración tiende á 
aumentar ó á disminnir.

XXIX.—Sne sion hereditaria,
190. Icflujo favors ble ó adverso, 

do tos legitimas en *a oondiaion de 
la fsrailia obrera en general, y espe- 
oialmento en la de tos labriegos pro
pietarios,

791. Forma en quosesuelen ha
cer las particiones; si hay costumbre 
da adjudicar á un heredero los bie
nes iomnobles con la obligación de 
satiskeor en dinero su parte á los 
demás ú otras análogas; si se divi
den las flacas basta donde ea preciso 
solamente ó mas hallé de lo nece
sario.

192. Consecaencias de la liber
tad de testar en las provincias en 
que está aquella consagrada con 
mas ó menos extension.

193. Si es frecuenta qne los tes
tadores dediquen à fines benéficos, 
de enseñanza, etc., la porción de su 
haber de que puuden disponer ó par
te de ella.

194. Proporción en que están con 
el número total de pleitos civiles el 
de los originadoi por la euoeaion 
hereditaria,

XXX.—Impuestos,
195. Influjo de la cuantía y de

más oircunstancías de la contribu 
clon terrritorial en la condición de 
los obreros agrícolas y de los labrie
gos propietarios,

196. loflujo de las contribucio
nes indirectas, en especial la de 
consumos y la de' Aduanas, en la 
condición de la clase obrera en ge
neral.

197. Vicios y abusos en la dis- 
tribucíon y percepción de los im
puestos y sus efectos en la suerte 
de los obreros industriales y agrí
colas.

198. Participación, mayor ó ma
nor, de la clase obrera en loa ser
vicios á que ee destinan parte de 
los impuestos aacioaalea y locales, 
como enseñanza, beaeficeucia, obras 
públicas, etc.
XXXI.—ladustrias explotadas por 

el Estado.
199. «Fábricas de tabacos:» Cen- 

diciones higiénicas de las salas de 
labor; enfermedades mas frecuentes 
entre las obreras.

200, Máximum, medio y mini- 
mun del salario que se paga á las 
operaiíaa.

201. Horas da trabajo.
202. Edad y estado civil de éstas; 

¿viven las solteras con sus familas ó 
separadas de ella»?

203. Coudioion moral de las obre
ras.

204. «Fábricas de armas:» Nú
mero de obreros establea que hay en 
cada fábrica.

205. Máximum, medio y mini
mum del salario que ganan los em
pleados en las distintas operacio
nes.

206. Belacion de estos salarios 
oon los que se pagan á los obreros 
por la industria particular.

207. Número de horas de trabajo 
al dia.

208. Obra á destajo; sus efectos.
209. Porvenir qne tienen loi 

obreros dentro de la fábrías, y gt” 
rautiaa de estabilidad en la misma.

210. Relacinu del importe de los 
B -larica con les productos elabora
dos.

311. «Arsenales:» Número de 
obreros omplcadis en ellos, dirtÍQ- 
gnie ndo los meros braceros de los que 
no lo son.

212. Máximun, medio y minl- 
mun del salario que perciben en cada 
ofi no; sí se ejecutan trabajos por 
contrata ó á destajo.

213. Coudioion moral daJosobre
ros do los Araeoales.

314. Porvenir de los obreros den
tro ae loj mismos y seguridad ó in
seguridad de su empleo.

215. Oscikeiones en el número 
de trabajadores que necesit an loe 
Arsenalct ; si los despedidos hallau 
fácilmenteocupacíou cu la lacalidad.

316. Ketscion del importe de los 
salarios con la obra hecha en los Ar
senales.

217. Organizicion interior de és
tos, bajo el punto de vista de la dis
ciplina, en cuanto ee refiera á los 
obreros.

XXXII.—Obras públicas.
318. Los que trabajan en ellas 

¿ganan un salario mayor, igual ó 
menor que los obreros ocupados en 
obras partie ni ares de clase aná
loga?

319. En el caso de ejecutar se las 
obras por contrata, ¿se entienden los 
obreros con destajistas que A ea vez 
lo hacen con el contratista ó con 
destajistas que se entienden con 
contratistas parciales, los cuales á 
su voz lo hacen con el contratista 
príücipal? ¿Eu que proporción se re- 
partea en uno y otro caso las ga- 
naaciss entre contratistas, destajis
tas y obreros?

220. ¿Toman alguna vez los obre
ros mismos por su cueata usa obra 
ó trozos importantes de ella? ¿Qué 
obsiáculos han encontrado en la le
gislación de obras públicas?

221. Los destajistas ¿pagan álos 
obreros á jornal, ó por nuidades de 
obra?

222. El trabajo dolos penados en 
obras públicas ¿perjudica á la clase 
obrera?

223. Cuando se agropau tempo
ralmente gran numero de obreros en 
una obra pública, ¿m qué proporción 
aumenta el precio de los articulos de 
primera necesidad, y en cual el con
sumo de bebidas a cohélicok?

Madrid.de Abril de 1884.—El 
Psesidente de la Comisión, Sagis- 
mundo Moret y Prendergast,—Se
cretario, Gumersindo de Azcárate. 
—Secretario, Daniel Balaoiart.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 3604.
Eg cargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependiantas 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de las cabaUerias cuyas señas á ooiw
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tinuaoion «e (zp»*a^, y eaao de let g 
habidas las puudiún à disposición * 
del señor Juez de instrucción de la g 
Rambla, con las personas en cuyo í 
poder se encuentren si no ofrecen j 
inficientes garantis*. |

Señas.
Un malo romo, castaño claro, con 

pelos blancos en la cara, cerrado, 
con la marca y sin hierro.

Otro mulo negro, menos de la 
marca, cerrado, sin hierro y sin se
ñas particulares.

Córdoba 19 de Junio de 1884.
El Gobernador,

Joasuin. Garcia y Egpincta.

Kám. 2560.

provincial de Córdoba.

Núm. 2612.
Encargo á loe señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías que á con
tinuación se expresan, las cuales 
desapareoieron de la casería del 
Alballonar, término de Baena, la 
noche det 17 del actual. , 

Señas.
Un mulo mohino, de dos años, 

marcado, sin hierro y señales de un 
par de coces en la espaldilla de
recha.

Un burro rucio, cerrado, me
diano y herrado en el hocico.

Córdoba 20 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garcia y Espinosa.

Núm. 2613.
El Alcalde de Santaella partici

pa á este Gobierno que en el corti
jo llamado Villargallejosel Alto, ea 
aquel término, se apareció el dia 
17 del actual una caballería de las 
señas que á continuación se expre
san.

Lo que he dispuesto se haga 
público en este periódico oficial pa
ra que llegue á conocimiento del 

r dueño.
Señas.

Una yegua de 5 á 6 años, car
l'll, mas de la marca, pelo casta
ño, careta, con el pié izquierdo 
blanco y herrada en el anca dere
cha con M.

Córdoba 20 de Junio de 1884, 
El Gobernador, 

Joa^mn Garcia íf Espineta^

Núm. 2611.
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.
Anuncio.

S1 icldado licenciado Francítoo 
Hodriguez Gómez que fué del exUn- 
Suido batallón provincial de Sevi
ns» sa serviri presentaría en lu ofi- ; 
ciñas del Gobierno militar da esta ! 
Pyovinoia con objeto da recibír una j 
hwanw, importe de sus alcances, Í

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Junio del año económico de 1883 á 1884.
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 

Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 det Reglamento para su ejecución de la misma fe
cha. aprobada en sesión de 6 de Junio corriente.

2/ j

8."

1.»
2.’
4.’
5."

!.•

2."
4.’

1,'

3.’
4.*

5.’

6.’
7.”

2."

3.’
4.’

1.’

2.*

Unico.

SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios.

Capítulo 1.'—Administración provincial.
Personal de la Diputación,
Idem de la comisión de exámen de cuentas munioi 

pales y de pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
ídem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
Mem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones,
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de 

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo H.—Servicios generales.

Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de elecciones de Diputados provinciales, 
ídem de calamidades públicas.

Capítulo IV,—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.
Capítulo V.—Instrucción pública. 

Junta provincial det ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense 

señanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=Beneâcencia.

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de los Hospitales,

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Gasas de Expósitos, 

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.

Capítulo II,—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parta de' 

plan general del Gobierno.
Capítulo IV.—-Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin
cial.

Total general.

Artículos.

Pesetas, 
6385 13 Í

617 25 
2864 62

31 25

791 37 '

291 63 
125

687 50
125

520 87 '
1204 13
250 
562 50 j

152 18 
783 37

71 51

1391 62

8564 64 
2309 57
1814 21
1289 71

487 50

1196 38 
479 12
250

42165 38
22433 55 
37957 69

83 37

101213 50

192105 42

Total 
por capítulos.

Pesetas.

11918 75

2637 50

1007 06

> 17782 76

102556 62

83 37

101213 50

192105 42

Total 
por secciones.

Pesetas,

135886 05

293318 92

429204 97

En Córdoba é 28 de Mayo de 1884,—El Contador de fondos provinciales, Juan A, González.—«V? B.*: El Ot 
donador de pagos, Conde.
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MM W. '
Núm. 8604. Í

Alcaldía const it udonal 
de Palma del Hio.

p. MmomI Rejano Fernandez de Te- * 

jada, CAtalIero ^^ la órdan de Ias- * 
bel la Católica y . Jcalde cúbbüíq- i 
clonar de esta villa.

- Hagfoaabep; qne creada por esta ’ 
Jan ti mcnioipal una nueva plaza 
de Médicr>>Cirujano con el sueldo 
anual de qui Dientas peeebas, atinnun- * 
ci- aí pábilo? pata que en el término 
de quince dise, Contados desde la fe- 
cha, presenten los aspirantes en la 
Secretaria de Ayuttamíento ha so- , 
licitudes, y demás documentos que j 
acrediten su aptitud. i 

Palma del Rio 17 de Junio de | 
1884,—-Manuel Rejano.—El Secreta- I 
río, Vicente Gimenez Cruz. }

Núm. 260 i.
Alcaldía constitucional | 

de Valsequillo. j
D. Nicolás Barbero y Capilla, Alcal

de con ititucioual de esta villa de 
Valsequillo. | 
Rago saber: que por acuerdo de ' 

la Corporación que presido, y aso-. Í 
ciado del doble número de contribu- 1 
jentes, se saca de nuevo à pública t 
subasta, en arriendo á venta libre, 1 
las especies de conoumo de esta lo- 
ealidad para el ejercicio económico 
de 1884 á 8b, cuyas subastas tendrán 
lugar el veinte y nueve del corrien
te, y la segunda el día diez del próc- 
aimo Julio en esta Sala capitular y 
de diez i doce do su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que obra on 
esta Secretaría municipal, donde 
pueden tornar todos los datos que 
orean convenientes las personas que 
tengan interés en dicha subasta.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Valsequillo 18 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, Nicolás Barbero.— 
P. S. 0., Aquilino Romero.

——
Núm. 2606.

Alcaldía constitucional 
de Dos-Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos-Torres.
Higo saber: que el repartimiento 

de la contribución territorial de la 
misma, respectivo al año económico 
de 1884 à 85, se halla de manifesto 
en esta Secretaría municipal, por ■ 
término de diez dits, para que los | 
oontribuyentea en él comprendidos 1 
puedan examinario y hacer las re- 1 
clamaoipnes que estimen co^yenien- 1 
tes; en la inteligencia que las que se | 
psesentasen pecado dicho plazo, no J 
serón oídas. 5 

Dos-Torrrss 17 de Junio de 1881. j 
—Faustino Hijosa.—P. 3. M., José ¿ 
Miguel Alendis, SecreUrio. g

Núm. 2603 , 
Alcaldía constitucional ¿ 

de Córdoba. 1

La Junta administrativa, en se- | 
sion pública celebrada en la noche | 
de ayer, ha resuelto por unanimi- , 
dad confirmar el acuerdo fiel Ayun- ! 
tamiento de mi presidencia, fecha 1 
31 de Marzo anterior, per el ci-al | 
se determina aplicar A la adquisi- j 
cion del venero de aguas potables | 
que existe en la huerta denomina- : 
da de tos Antas ó de la Torrecilla, í 
el producto de a enagenacion de ' 
los valoras do la Deuda pública en- j 
tregados en equiva enciadet hO por ; 
100 de los bienes de propios des
amortizados, y en cuanto sea ñeco- 
sario para cubrir las ciento sesenta 
y cinco mil cincuenta y siete pese- ' 
tas en que consiste la valoración ' 
del referido venero con las servi- , 
dumbres que te son inherentes.

Lo que se publica según dispo- ' 
ne la Instrucción de 28 de Julio de . 
1882, á fin de que dentro del tér- ’ 
mino de doce días, contados desde 
el de mañana, puedan dirigirse A 
esta Corporación municipal las re
clamaciones que cualquier vecino 
considere oportunas contra el pre
citado acuerdo de la Junta adminis
trativa. '

Córdoba 19 de Junio de 1884.= 
Bartolomé Belmonte.

JUZGADOS.
Núm. 2603.

Juzgado de primera instan- 
cta de Montoro.

Don Luis Medina Rojas Juez muni
cipal y accidental de primera 
instancia, por estar usando de li
cencia el propietario, de esta 
ciudad etc.
Hago saber: que en los autos 

egecutivos pendientes en este Juz
gado y por la Escríbanfa del fedata
rio, A instancia de D. Jacinto Conde 
Gómez, vecino de Bujalance, con
tra don Juan José Costa y Criado, 
que lo es hoy de la villa de Cañete 
las Torree, sobra cobro de pesetas, 
se han mandado sacar A pública 
subasta por término de veinte dias 
las fincas que A continuación se 
deslindan.

Un o'ivar radicanta en el Cerro 
de la Vieja, término de la Rambla,. 
llamado la Capellanía, de cabida de , 
una fanega, cinco celemines y dos 
cuartil! js de tierra, equivalentes A 
ochenta y nueve Areas y veinte 
centiáreas, y en ese espacio seten
ta y cinco plantas entre nuevas y 
viejas; linde A Norte Juan Rider, 
al Este otro de Baldomero Sánchez 
y Puertas, al Sur otro de Joaquín 
Costas y al Oeste con los dé Fran- 
oboo Ssoebez Postere: con uoa Bu- 

perficio de dos aranzadas, ó sea 
una cabida de ochenta y nueve 
áreas y veintiséis centiáreas; apre
ciada en 1875 reales.

Una suerte de tierra calma, pa
go y término de Saa Sebastian de 
los Ballesteros; lindante al Norte 
con el camino de la Victoria, qua 
tambien se conoce con el nombre 
de vereda de la Celinia, que se di
rige A la oañada de Gregorio, de 
aquel término, al Sur y Este con la 
posesión del Madroñal, de don Mi
guel Garcia del Castillo, al Gaste 
Arroyo y Pozo de Ballesteros y al 
Sureste con posturas de Juan biso
ñe: ocupa una superficie de dos fa* 
negas y nueve celemines; justipre
ciada en 5500 rebles.

Otra suerte de tierrra calma en 
igual término de San Sebastian, en 
el ruedo; linde A Norte con tierra 
calma de Antonio Ro, al Este y 
Sur con tierra de Sebastian Ro y 
Manuel Horta y si Oeste tierra 
calma de Bárbara Rot: se compone 
de dos fanegas del marco anticuo; 
en precio de 4000 reales.

Otra suerte en el mismo térmi
no; linda A Norte con háza de Juan 
José Póstera, al Este Miguel Pos 
tora Berni, al Sur Nicolás Póstera 
y al Oeste camino de la Rambla A 
Córdoba; se compone de una fane
ga y uno y medio celemín; en pre
cio de 3375 reales.

Y una casa en indicado pueblo 
de San Sobastian de los Balleste
ros, situada en la calle Rosa de in - 
dicada villa, marcada con el nú
mero 10; linde A su derecha en
trando con otra de Nicolasa Sán
chez y Morales, por su izquierda 
hace esquina A ana calle sin nom
bre que se dirige al camino de la 
puente y por los corrales con otrus 
de la de Francisca Ansio; valuada 
en 3000 reales.

Lo que so anuncia al público 
para conocimiento de tos que quie
ran interesarse en la subasta, que 
tendrA lugar el dia cuatro de Julio 
próximo y hora de las doce de su 
mañana simultáneamente en el 
Juzgado de primera instancia de la 
Rambla y en el de este partido, ad* 
virtiéndose:

1 ." Que no se ha estima o por 
el actor suplir préviamente la falta 
de títulos de propiedad.

2,* Que para tornar parte en la 
subasta deberán los postores con
signar próviamento en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos 
una cantidad igual al diez por cien
to del valor de las expresadas fin
cas, sin cuyo requisito uo serán 
admitidas, escepto el egecutacte.

Y 3.’ Que tampoco se admiti
rán posturas que dejen de cubrir 
las dos terceras partes del avalúo.

Montoro nueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 

Luís Medina Hojas.—El actua
rio, !uan Antonio de Lara,

ANUNCIOS.
VANDAL 

de arriendes y préstames seguido de 
los fonunlarios correspoudientes á 
estes contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Cof sultor de los Ayuatamiantos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de publicane esta obra 

uti ísim* para los propieUriop, colo
nos, aparceros, inqniiinoa, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre- 
rop> induslriaks, artlttss, mozos de 
servicio, posaderos, fondietas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe» 
cas serán las personas que con uno 
ú o ro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos do arrendamieatos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos Dnidos en un libro 
^r la gran relación y semejanza que 
tienen entre d. En el primer litnlo 
se expones las nociones necesohas 
Bob -c los eontratr a y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
titules ooneagrados á exponer con 
toda extension la troria de ¿os ar- 

' riendos y de los préstamos, presen- 
; tamos todos los formularios corres

pondientes, asi para los documentoa 
en que suelen consign use estos con
tratos, como para los juicios de desa. 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 

; por ellos oreadas.
■ Responde al libro, como se ve, al 

pensamiento esencialmente práctico 
; en que se inspiran todas las prodoc- 
, cienes del autor, el de facilitar la 

celebración de los oontratoe que es- 
; tudia y evitar luego de celebrados 
; que surjan pleitos y litigios, mar- 
; cando cual es son los derechos y de

beres de los contratantes.
Precios: en rústica, & pesetas: en 

holandesa 6,
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid,

LEYES KLECTORALEá 
de Diputados A Cortes y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juzga

dos muoioipales.*
Acaban de ponerse A la venta en 

; un pequeño Manual la ley Electoral 
‘ de Diputados A Córtez de 38 da Di- 
■, ciembre dé 1878 y la de Senadoras 
;■ de 8 de Febrero de 1877, conveni en- 
; temente anotadas, seguidas de hs 

disposiciones etíciaies dictadas pos- 
teriarmonte y con fjrmalartos para 

: tudas las operaciones que en dichas 
; leyes se previenen.
1 Su precio, una peseta, 
^ Los pedidos al Administrador de
1 «El Consultor,* plaza de la Villa, A, 
’ bajo, Madrid.

lap. d«¡ «Diárío di C^rdpi^-*
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